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SECCION BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria, Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 de Julio de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Suspendida la vigencia del 

Real decreto de 26 de julio de 1929, apro
bando el Reglamento para la Restricción 
de Estupefacientes, y siendo inaplazable 
su aplicación para impedir el empleo 
abusivo de los productos estupefacientes, 
previas las modificaciones que se han es- 
estimado necesarias, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con lo propuesto 
Por la Dirección general de Sanidad y lo 
acordado por el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 5 de julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Enrique Ma rzo Bdlaguer

REAL DECRETO
Núm. 1685

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
^os y a propuesta del de la Goberna
ción, '

Vengo en aprobar el adjunto Regla- 
Diento provisional para la Restricción de 
Estupefacientes que regirá en sustitución 
rel aprobado por Real decreto de 26 de 
jubo de 1929. .

Dado en Mi Embajada de Londres a 
Ocho de julio de rail novecientos treinta.

. ALFONTO
■ liaiuLsro de la Gobernación, 
^'"ique Marzo Balaguer

REGLAMENTO 
^ovísional sobre la Restricción de

Estupefacientes
CAPITULO PRIMERO 

^ulidat^ régimen y limites de la Restric
ción de Estupefacientes

. Artículo l.° La Restricción de Estu- 
LvDcientes es un órgano dependiente del 
^'•usterio de la Gobernación, afecto a la 

‘Acción general de Sanidad del Reino 
f fegido por una Junta social y adminis- 
,auva.

a Artículo 2.° Pretende la Restricción 
Estupefacientes:

¿ a) Impedir aplicaciones distintas a 
t ^medicinales y científicas de esas subs
tancias.
cri.^-. Evitar que se expendan sin pres- 
ri^ion justificada.

v¡,.7 Luchar eficazmente contra las to- 
lcouianias.

Cumplir las obligacions impuestas 

por los Tratados y Convenios internacio
nales.

Artículo 3.° Para los fines indicados, 
la Junta social y administrativa de la 
Restricción estará especialmente auxilia
da de una Inspección técnica y una Briga
da de Agentes, cuya actuación se regula
rá con arreglo a las pautas fijadas en el 
Real decreto-ley, número 824, y las seña
ladas en este Reglamento.

Artículo 4.° La actuación de ese or
ganismo alcanzará a todo el territorio del 
Estado Español al de sus Colonias y al 
de sus posesiones del Norte de Africa.

CAPITULO II
Sustancias restringidas y normas a seguir 

para aumentar o reducir su número 
Artículo 5.° Estarán sometidas a la 

Restricción todos los productos y especia
lidades comprendidos en el articulo l.0 
del Real decreto-ley número 2.045 de 13 
de noviembre de 1928.

Ai ticulo 6.° Pertenecerán igualmente 
a la jurisdicción de ese organismo las es
pecialidades nacionales, las extranjeras 
elaboradas en España y, en general, todas 
las prescripciones que reúnan los requisi
tos que señala el apartado b) del Real 
decreto-ley número 2.045.

Artículo 7.° El éter etílico destinado a 
usos industriales se desnaturalizará aña
diéndole el 2 por 1.000 de etilmercaptan.

El adicionamiento de etilmercaptan se 
efectuará por los Inspectores Farmacéu
ticos de las Aduanas en el momento de su 
importación, y si el éter industrial fuese 
de la fabricación nacional, antes de salir 
de la fábrica, y por el propietario de la 
explotación. .

Si alguna industria necesitase utilizar 
éter etílico puro, previa la justificación 
necesaria, le será facilitado.

Artículo 8.° El número de las sustan
cias estupefacientes podrá aumentarse o 
disminuirse teniendo presente los acuer
dos de los organismos internacionales 
que actúen conforme a Convenios apro
bados por España, y lo dispuesto en la 
base óP del Real decreto-ley número 824.

CAPITULO III
Junta social y administratlca

Articulo 9.° La Junta social y admi
nistrativa, que estará formada por el Di
rector general de Sanidad, el represen
tante de España en la Comisión Consulti
va del Opio y los miembros que se espe 
cifican en la báse 7.a delR,eal decreto-ley 
número 824, tendrá personalidad jurídica 
autónoma, con las atribuciones que de la 
expresada concesión se derivan, hallán
dose, por consiguiente, facultada para 
adquirir, enajenar y custodiar los bienes 
muebles o inmuebles de la Restricción de 
Estupefacientes, previa aprobación del 
Ministro de la Gobernación, ajustándose 
a las leyes generales del Reino.

Los miembros que integran la mencio
nada Junta tienen la calidad de Vocales 
de ella e igualdad de derechos.

Será Presidente nato deja Junta el 
Director general de Sanidad y Secretario 
Contador los elegidos por ella entre sus 
Vocales.

Artículo 10. El cargo de Vocal es in
compatible con el de almacenista de dro
gas, productos químicos y especialidades 
farmacéuticas.

Artículo 11. La Junta actuará en Ple
no y por la Comisión permanente.

Serán funciones del Pleno:
a) Ejercer la alta inspección y vigi

lancia de todos los servicios.
b) Hacer las propuestas que estime 

conveniente e intervenir en las que pue
dan formular sobre la restricción de estu
pefacientes.

c) Proceder a la distribución de los 
ingresos del organismo.

d) Prever, con la mayor antelación 
posible, las cantidades de estupefacien
tes necesarias para el abastecimiento 
anual, y adquirir los que haya fijado me
diante concurso.

e) Revisar anualmente las cuentas de 
la Restricción, formular sus presupuestos 
y aprobar la Memoria de gastos e ingre
sos, a cuyo efecto se pasará una copia a 
cada uno de los Vocales, con antelación 
de un plazo no inferior a quince días.

f) Designar los Vocales que en caso 
de ausencia o enfermedad han de substi
tuir a los que formen la Comisión perma
nente.

g) Acordar, con arreglo a la base 41 
del Real decreto-ley número 824, las sus
pensiones en el ejercicio de la profesión, 
y clausura de los establecimientos en los 
casos a que haya lugar.

h/ Distribuir el importe de las multas 
impuestas.

i) Facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la Restric
ción de Estupefacientes <iue para España 
deriven de Tratados y Convenios inter
nacionales.

j) Publigar y divulgar Memorias anua
les sobre los trabajos encomendados a la 
Junta.

k) Determinar las funciones que de
lega en la Comisión permanente.

1) Establecer los depósitos de estu
pefacientes que considere indispensables 
para su licita distribución.

m) La resolución de cuantos asuntos 
no especificados en el Reglamento lo re
quieran, previa aprobación del Ministro 
de la Gobernación,

n) Presentar anualmente al Ministe
rio de Estado una estadística del año an
terior.

Artículo 12. El Pleno actuará por el 
sistema de deliberaciones,. ponencias y 
votaciones nominales, decidiéndose los 
asuntos por mayoría absoluta de votos.

Articulo 13. "■ Las reuniones plenarias 
obligatorias serán cuatro al año y se cele
brarán el día primero de cada trimestre. 
Siestedia y los siguientes fueran festi
vos, se celebrará la sesión el primer día 
hábil del mismo mes.

Artículo 14. Para que puedan cele
brarse las sesiones extraordinarias del 
Pleno es condición precisa la asistencia 
de seis miembros de la Junta por lo 
menos.

Artículo 15. Cuando el Presidente no 
asista a la sesión hará sus veces el Vocal 
que le substituya.

Artículo 16. La falta reiterada, de al
gún Vocal a las sesiones sin causa justifi
cada, se considerará como renuncia del 
cargo, que el Pleno hará constar para 
que se cubra la vacante en la forma co
rrespondiente. X ,

Artículo 17. Las sesiones empezaran 
por la lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior, tratándose a continua

ción de la labor realizada por la Comisiói. 
permanente en el intérvalo de las sesio
nes plenarias y de los asuntos compren 
didos en el orden del día, que llevará re
lacionados el Secretario, y de todos los 
demás que se planteen a la iniciativa de 
alguno de los componentes del Pleno.

Artículo 18. El resultado de las se
siones se consignará en el libro de actas.

Artículo 19. Los Vocales percibirán 
50 pesetas por cada sesión de las que asis
tan, y los gastos de viático para los que 
residan fuera. Los miembros de la Comi
sión permanente recibirán 25 pesetas por 
cada reunión.

Artículo 20. La Comisión permanen
te estará constituida en la forma que es
pecifica la base 8.a del Real decreto-ley 
número 824, y por el carácter de ejecuti
va que esta misma base le confiere, será 
la encargada de cumplir los acuerdos del 
Pleno y de Vigilar la aplicación del Re
glamento.

Serán sus funciones:
a) Todas las delegadas por el Pleno.
b) La resolución provisional de cuan

tos asuntos de importancia se planteen 
que por su urgencia no permitan aplaza
miento, sin perjuicio de someter la reso
lución adoptada a la definitiva aproba
ción del Pleno.

c) Redactar las bases generales para 
la adquisición, en la cantidad fijada por 
el Pleno de las substancias estupefacien
tes, por concurso, salvo en el caso de tra
tarse de productos patentado, que por no 
ser aplicable este procedimiento se ad
quieran directamente de los Laboratorios 
productores.

d) Acordar la imposición de multas.

CAPITULO IV .
El Presidente y Secretario de la Restricción.

Artículo 21. El Director general de 
Sanidad, como Presidente de la Junta 
Social y Administrativa, tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Ostentar donde convenga, la re- 
presentanción del Organismo.

b) Convocar las reuniones plenaria 
y permanente cuando lo soliciten, por lo 
menos, la mitán más uno de los Vocales, 
o cuando lo estime oportuno.

c) Presidir y convocar, con antela
ción suficiente, las reuniones del Pleno y 
de la Comisión permanente. .

d) Dar cuenta y despachar con el Mi
nistro de la Gobernación los asuntos de la 
Restricción que necesiten el conocimien
to de la expresada Superioridad, y propo
ner las iniciativas y reformas que juzgue 
convenientes. .

e) Ejercerla inspección y dirección 
de todos los servicios y dependenci as de 
la Restricción, adoptando las disposicio
nes convenientes a la buena marcha de 
los mismos y ala adecuada aplicación de 
las Leyes y "'Reglamentos.

f) Encauzar y dirigir las sesiones y 
discusiones. ,

g) Ordenar toda clase de pagos y sus
cribir todos los contratos que la entidad 
celebre.

h) Acordar los castigos y recompen
sas a los funcionarios dependientes de la 
Restricción.

i) Informar al Pleno de las sanciones 
impuestas a los contraventores de las 
disposiciones vigentes en la materia.
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j) Autorizar los libros de actas, Me
morias, balances, etc.

k) Nombrar el personal administra
tivo afecto a la Restricción y proponer al 
Ministro de la Gobernación la designa
ción del personal técnico.

Artículo 22. El Secretario de la Jun
ta tendrá a su cargo: .,

a) Redactar el acta de cada sesión, 
autorizarla con su firma y cuidar de que 
se extienda en el libro correspondiente el 
visto bueno del Presidente o del Vocal 
que le sustituya.

b) Dar cuenta al Pleno de los acuer
dos de la Permanente.

c) Proceder a. la lectura de la orden 
del día y de cuantos documentos hayan 
de conocer las Comisiones plenaria y 
permanente.

d) Expedir cuantas certificaciones se 
acuerden, con el visto bueno del Presi
dente o del Vocal que haga sus veces.

CAPITULO V
1 ni portación, exportación y tránsito de estu

pefacientes.
Artículo 23. La introducción en Espa- 

-ña, circulación, venta y tenencia del opio 
para fumar cualesquiera que sea su pre
paración y nombre, queda absolutamen
te prohibida, aplicándose a los contra
ventores Jas sanciones que fijan el Real 
decreto número 821 y el Código penal.

Artículo 21. La importanción de los 
productos estupefacientes y de las espe
cialidades extranjeras por ellos integra
das, es derecho exclusivo de la Restric
ción de Estupefacientes, cuyo organismo 
intervendrá en su distribución, depósito 
y venta.

Artículo 25. Para el tránsito por Es
paña, por vías terestre, marítima o aé
rea, de los productos y especialidades 
estupefacientes, será necesario un permi
so especial, que deberá solicitarse con 
antelación suficiente de la Restricción de 
Estupefacientes, siendo requisito previo 
para concederlo tener conocimiento ofi
cial de que el transporte está autorizado 
por los países de procedencia y destino.

Artículo 26. Si en algún momento y 
por circunstancias especiales, hubiera ne
cesidad de exportar o reexpedir algún 
producto o especialidad de las compren
didas en la Restricción, se hará el envío 
cumpliendo los trámites internacionales 
que rigen este tráfico.

CAPITULO VI
Adquisición y depósito de estupefacientes 

Artículo 27. La adquisición de los 
productos y especialidades extranjeras 
objeto de la"restricción necesarios para el 
abastecimiento nacional se realizará me
diante concurso, cuyas condiciones se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid, salvo en 
el caso de tratarse de productos patenta
dos que, por no ser aplicable este proce
dimiento, se adquirirán directamente de 
la fábrica.

Artículo 28. En los concursos se fija
rá la cantidad de producto o productos ne
cesarios, condiciones que desde el punto 
de vista químico deben reunir y envases 
en que deben presentarse, y se señalará 
igualmente la fecha en que ha de comen
zar el suministro, especificando si las en
tregas han de realizarse de una sola vez 
o periódicamente.

En lo posible, los concursos se celebra
rán semestralmente con fecha fija que 
permita a los centros manufactureros cal
cular el volumen de producción.

Artículo 29. La Junta establecerá, 
para la conveniente distribución de los 
estupefacientes, los depósitos que concep
túe necesarios. Serán preferidos para este 
fin los Colegios Farmacéuticos, con los 
cuales se estipularán las condiciones en 
que se les confiere el depósito y el tanto 
por ciento de utilidad que la Restricción 
les ceda, siempre que se cumplan las dis
posiciones mercantiles en vigor.

Estos depósitos no pueden, bajo nin
gún pretexto, recargar el precio de los 
productos y especialidades, debiendo so
lamente tener en cuenta para la venta a 
personas autorizadas el precio fijado pol
la, Restricción y los gastos que les ocasio
ne el embalaje y envío.

Artículo 30. Para el abastecimiento 
de productos estupefacientes y de las es
pecialidades extranjeras por ellos inte
gradas, se tendrán presentes por la Res
tricción las exigencias nacionales, a cuyo 
efecto, las personas y entidades autori
zadas para su tráfico deberán dirigirse 
a este organismo con tres meses de ante
lación, por lo menos, especificando los 
productos y las especialidades extranje
ras que precisen. .

Artículo 31. Cuando las peticiones de 
especialidades extranjeras formuladas a 
la Restricción no sean atendidas en el

plazo mínimo fijado en el artículo ante
rior, podrán las personas autorizadas pa
ra su tráfico dirigirse a los laboratorios 
productores. Para este fin deberán reca
bar de dicho organismo el oportuno cer
tificado, bien entendido que la mercan
cía habrá de ser recibida en la Restric
ción, la cual la entregará a los peticio
narios después de sellada.

CAPITULO VII
Venta y distribución de estupefacientes
Artículo 32. La Restricción de Estu

pefacientes suministrará las sustancias y 
especialidades intervenidas:

a) A los depósitos que establezca este 
organismo.

b) A los farmacéuticos establecidos.
c) A los Directores de los Laborato

rios registrados en la Dirección general 
de Sanidad.

d) A los Jefes de los Laboratorios de 
Enseñanza e Investigación que lo nece
siten.

e) A los almacenistas autorizados.
Artículo 33. Las peticiones de estu

pefacientes que formulen las personas o 
entidades a que se refiere el artículo pre
cedente, se extenderán en un talonario 
especial que facilitará la Restricción a 
los Subdelegados de Farmacia. Estas de
mandas llevarán indefectiblemente la fir
ma, rúbrica y sello del peticionario y 
el visto bueno del Subdelegado de Farma
cia correspondiente, el cual señalará en 
la matriz del talonario la calidad y canti
dad de estupefacientes y especialidades, 
fecha de la petición y nombre y residen
cia del solicitante.

Cuando la petición de sustancias inter
venidas se realice por los Laboratorios 
oficiales destinados a la Enseñanza e In
vestigación, constará en los impresos alu
didos, además de la firma, rúbrica y sello 
del Jefe del Laboratorio donde preste ser
vicios, el visto bueno del Director del 
Centro al cual esté adscrito.

Artículo 34. La Restricción de Estu
pefacientes hará los envíos por correo 
certificado, siempre que sea, posible, pa
ra cuyo efecto, y también para la corres
pondencia oficial, se le concede franqui
cia a este organismo.

Artículo 35. Los almacenistas autori
zados por el Ministerio de la Goberna
ción, a propuesta de la Junta Social y ad
ministrativa, podrán comerciar con espe
cialidades y productos estupefacientes, a 
cuyo efecto, y en las condiciones que 
este Reglamento previene, la Restricción 
les facilitará sustancias estupefacientes y 
las especialidades extranjeras por ellos 
integradas.

Mensualmente comunicarán al orga
nismo citado la calidad y cantidad de los 
estupefacientes expedidos, especificando 
la residencia y el nombre del demandan
te; bien entendido que, bajo ningún pre
texto, podrán facilitar estupefacientes a 
personas o entidades no autorizadas por 
las disposiciones vigentes.

Artículo 36. Los almacenistas de dro
gas, productos químicos y especialidades 
farmacéuticas autorizados deberán tener 
un farmacéutico solidariamente respon
sable de las transacciones que se realicen 
con estupefacientes.

Artículo 37. Los Laboratorios esta
blecidos en España y destinados a la । elaboración de especialidades que conten- 

| gan heroína, más de 0,2 por 100 de morfi
na y más de 0,1 por 100 de cocaína, po
drán servir directamente los pedidos a los 
farmacéuticos establecidos, a los depósi
tos oficiales y a los almacenistas de dro
gas, productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizados para el tráfico 
con estas sustancias, estando obligados 
los Directores de estos Laboratorios a co
municar mensualmeute a la Restricción 
el nombre y residencia del farmacéutico, 
depositario" o almacenista al cual se ha
yan suministrado especialidades, así como 
la clase y cantidad de éstas y su conte
nido en sustancia activa.

Artículo 38. A la recepción de los 
pedidos de la Restricción y de las factu
ras correspondientes, el consignatario 
aceptará una letra de valor equivalente 
al de la mercancía y de vencimiento a 
los noventa días, siendo de su cuenta los 
gastos que origine el cobro, los transpor
tes y embalajes.

Artículo 39. Los productos y especia
lidades extranjeras intervenidas se remi
tirán en las fracciones que a continua
ción se especifican:

Opio, en envases de capacidad sufi
ciente para contener 100, 250, 500, 1.000, 
2.000 y 3.000 gramos.

Morfina, diacetilmorfina, cocaína, nar- 
cily sus sales, resina de cáñamo indiano, 
extracto de éste y de opio, se enviarán en 
envases de capacidad suficiente para 
contener 2, 5, 10, 20, 25 y 100 gramos.

Las hojas de coca se remitirán en ca
jas de suficiente amplitud para contener 
100, 250, 500, 1.000, 2.000, 3.000 y 4.000 
gramos.

El éter se suministrará en envases de 
50, 100, *500 y 1.000 gramos, y tratándose 
de productos envasados de origen, 6, 12, 
24 y 48 ejemplares.

"Las especialidades farmacéuticas ex
tranjeras enumeradas en el apartado c) 
del articulo l.° del Real decreto 2.045 se 
expedirán en cajas de suficiente capaci
dad para contener 2, 4, 6, 12, 24, 48 y 96 
ejemplares.

Artículo 10. Las etiquetas de los em
balajes especificarán su contenido total 
en gramos y la clase de sustancias que 
contengan.

Esos embalajes serán precintados, y 
en el precinto se distinguirá claramente 
«Restricción de Estupefacientes», persi
guiéndose con este detalle la finalidad de 
advertir la procedencia del paquete, pa
ra, en el caso imprevisto de que la eti
queta se desprendiera, poder reintegrar
lo a su origen.

CAPITULO VIH
Reparto de muestras estupefacientes

Artículo 41. Las especialidades enu
meradas en el Real decreto-ley número 
2.045 y las nacionales o elaboradas en 
España que contengan heroína más de 0,2 
por 100 de morfina o más de 0,1 por 100 
de cocaína, no prodrán ser entregadas 
en concepto de muestras a ningún Fa
cultativo.

Artículo 42. Cuando algún Laborato
rio productor desee someter a la experi
mentación clínica algún producto cuyo 
contenido o calidad de estupefacientes 
corresponda a lo indicado en el artículo 
anterior, deberá solicitarlo de los Hospi
tales e Instituciones benéficas oficiales, 
y, una vez concedida la autorización por 
el Director de estos organismos, se envia
rán por intermedio de la Restricción las 
muestras necesarias.

CAPITULO IX
Ingresos y su inmersión

Artículo 43. Constituyen los ingresos 
de la Restricción:

a) El sobreprecio estrictamente indis
pensable en ningún caso superior al 10 
por 100, con que se recargará el de ad
quisición de los productos y especialida
des por ese organismo importadas.

Cuando la adquisición de especialida
des extranjeras se realice en las condicio
nes previstas en el artículo 31, la Restric
ción percibirá solamente el 2 por 100 so
bre la cantidad consignada en las factu
ras a que la importación se refiera, y los 
gastos de embalaje y envío que ocasione.

b) Las cantidades que fijen los Pre
supuestos generales del Estado para las 
atenciones de este servicio.

c) El importe de las multas.
Artículo 41. Los ingresos se destina

rán a subvencionar los gastos de la Res
tricción y de la Inspección de estupefa
cientes no atendidos por el Estado y a la 
amortización del préstamo del Instituto 
Técnico de Comprobación.

CAPITULO X
Receta oficial

Articulo 45. La expendición al públi
co de las sustancias y especialidades que 
contengan estupefacientes, én los casos 
que el Real decreto número 2045 fija, 
únicamente pueden hacerla los Farma- 
céticos con oficina de farmacia, cuando 
la demanda se formule en la receta ofi
cial.

Las mencionadas recetas serán facili
tadas por la Restricción a los Colegios 
Médicos y Veterinarios, encargándose a 
su vez estas entidades de hacerlas llegar 
a poder de los colegiados, en lo posible, 
personalmente.

Artículo 16. En el caso de no ser po
sible la entrega personal de los talonarios 
de estupefacientes a los colegiados, ni la 
devolución por parte de éstos de la ma
triz del talonario agotado, los Presidentes 
de los Colegios Médico y Veterinario, de 
acuerdo con el Gobernador de la provin
cia, adoptarán las medidas que ofrezcan 
mayores garantías para asegurar dichas 
entregas y devoluciones.

Artículo 17. La demanda de recetas 
se efectuará por las entidades dichas, en 
la forma establecida en la base 20 del 
Real decreto-ley núm. 824, llevando su 
registro en la forma que en la misma ba
se se especifica.

Artículo 48. En las recetas oficiales 
únicamente podrán prescribirse los estu
pefacientes en dosis terapéuticas, excep- I 
tuandu los casos en que por tratarse de ¡ 
enfermos habituados se podrán prescri- 8 

bir las dosis precisas, siempre bajoi 
responsabilidad del Médico de cabeceé 
en cuanto al uso del medicamento.

Artículo 49. La receta oficial pa, 
estupefacientes, es imprescindible: 11
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Artículo 50. En los Hospitales k 
prescripción de estupefacientes se hará 
en una libreta especial que guardaría 
cuidadosa y especialmente los Médicos ó 
Sala, sirviendo sus anotaciones para 
comprobar la salida de estupefaciente 
de la farmacia, en la cual quedará arebi- 
vada esa libreta cuando se agote.

Articulo 51. Para los Medidos qis 
presten servicio en las Casas de Soeom 
se editarán por la Restricción talonaria 
especiales de recetas que se facilitarán i 
precio de coste a los Jefes facultativo! 
de los mencionados Establecimientos, pa
ra que éstos a su vez los entreguen perso
nalmente a los Facultativos corrcspou 
dientes.

Los mencionados talonarios llevaran 
el sello de la Restricción de Estufacien 
tes y el de la Casa de Socorro a la cu?, 
se destinen, y únicamente serán válido! 
para los servicios benéficos.

Artículo 52. Los Farmacéuticos en 
cuyas oficinas de farmacia se dispensen 
recetas estufacientes suscritas por Médi
cos pertenecientes a las Casas de Socorro 
las presentarán periódicamente al Cole
gio de Farmacéuticos provincial, acom
pañadas de una copia textual de las mis-
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La Junta directiva de la entidad men

cionada, y una vez comprobada la exac
titud de la copia, extenderá una certifi
cación que, previas las confrontaciones 
que a su vez estimen neessarias los Muni
cipios respectivos, serán válidas para k» 
efectos de cobro de las recetas, las cuales 
quedarán archivadas en la farmacia que 
las dispensó.

Donde el Colegio local tenga contra
tado con el Ayuntamiento el despacho il
la beneficencia, el Colegio mencionan 
extenderá las certificaciones aludidas.

zá. estos trámites precederán los 
los Municipios tengan establecidos c® 
respecto a la exacta valoración de W 
recetas. .

Artículo 53. Para que las presenp 
ciones de estupefacientes de los Médico* 
y Veterinarios militares sean atendida 
en las farmacias civiles necesitarán inc?" 
fcctiblemente formularse en las receta 
oficiales para este fin creadas, a cuy^ 
efecto se dictarán por los Ministerios del 
Ejército y de Marina las disposición?* 
oportunas.

Artículo 51. En aquellos casos en Que 
las prescripciones de estupefacientes M 
van de ser dispensadas en farmacias d? 
otra provincia, los talonarios de los 
dicos que en tal caso se encuentren esti' 
rán sellados, además del Colegio que 1° 
facilite, por el de la provincia en que n-' 
sida la farmacia, y se advertirá expres» 
mente a los Farmacéutivos el número u ■ 
esos talonarios, para que no pongan oo=" 
táculos al despacho de las fórmulas Qlie 
en ellos se prescriban.

Artículo 55. Los Médicos que por 
zón de sus cargos oficiales tengan coupí ' 
dos servicios, para cuya debida atencio 
necesiten prescribir estupefacientes y u 
paguen pa tente, se dirigirán a esta ent 
dad mencionada para adquirir el taloD‘ 
rio de estupefacientes, indicando en 1 
demanda su residencia y cargo que 0 
sempeñan.

Artículo 56. Los botiquines legalm®" 
te autorizados necesitarán surtirse de k*’ 
farmacias, justificando la inversión ye* 
trada de estupefacientes mediante anot‘ 
ciones en un libro foliado, que llevara 
sello-de la Subdelegación correspondí.^ 
te y la firma de esta autoridad sanitar * 
en el primer folio.

Las demandas a las farmacias se re 
lizarán en las recetas oficiales de estup 
fací en tes,

CAPITULO XI
Libro de contabilidad de estupefacientes 
Artículo 57. En todas las farmacia8'
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i militares, y en los Laborato- 
..¿adores de productos o especia- 

ri-LP^Ltupefacientes y para los fines 
^:lde^¿¡lidad de éstos, existirá un libro 
:ecoaL‘u facilitará la Restricción por

de los Colegios Farmacéuti-

^rh’cüloSS. En el mencionado libro 
A -It«rán todas las prescripciones for- 

mi la receta oficial, debiendo 
fizarse estas en los casos que fija el 
^fíenlo 59. Cuando las prescripcio- 

pontengan estupfacientes que no ha- 
nrecisa la receta oficial, se anota- 
kt-isenel recetario ordinario y se 

rj3¿ ‘en el de contabilidad para estufa- 
al número de esa prescripción, 

^justificar las salidas de estufacientes 
Kn la fórmula se demande
!Jvn el caso de las especialidades, cuyo 
atenido en estupefacientes sea inferior 

“os limites que hace precisa la receta
¡Acial no será preciso contabilidad espe- 
H por ser ésta pertinente del Labora- 
íió que los prepare.

Articulo 60.' En la casilla de observa- 
fiones del libro de contabilidad se harán 
'.otar los casos en que la prescripción se 
drstine a Medicina veterinaria, y en las 
¡sillas correspondientes al nombre del 

Médico y del enfermo se anotara, en este 
Ljmo caso, el del Veterinario y propie- 
urio respectivamente, de Ja especie ani
mal a que el medicamento se destina.

Artículo 61. También se anotarán en 
la casilla de observaciones las mernias 
naturales de los productos, las pérdidas 
.¡ue la manipulación lleva consigo, las 
cantidades invertidas en el reconocí mien
to de su pureza e identificación y las uti
lizadas en la elaboración de preparados
oficiales. , .

Articulo G2. Los Farmacéuticos po
drán dedicar uno o varios folios del libro 
especial de contabilidad a cada uno de 
'.osproductos objeto de la Restricción, o 
emplear en las anotaciones el procedi
miento que la práctica les sugiera, para 
que en todo momento y de la forma mas 
rápida posible pueda hacerse un balance 
de estupefacientes.

CAPITULO XII
Inspección del tráfico de estupefacientes.

, Artículo 63. La inspección y vigilan
cia del comercio clandestino de substan
cias estupefacientes estará, en genera), a 
cargo de las entidades gubernativas y 
sanitarias, Agentes de Policía, Carabine
ros y Guardia civil, y en especial de la 
brigada de Agentes que se constituirá pa
raeste servicio. .

Articulo 64. La mencionada brigada 
constará del número de Agentes que las 
necesidades exijan, los cuales recibirán 
instrucciones por intermedio del repre
sentante de la Dirección general de Se- 
"oridad en la Junta Social y Administra
tiva.

Artículo 65. Los gastos que se origi
na estos funcionarios, por razón del 
servicio, vida especial y activa que éste 
yS imponga ausencia de su habitual reai- 
?encia, viajes y cuantos en general sean 
’uherentes a la misión que se les , confíe, 

abonados, previa aprobación de la 
■Lata, teniendo en cuenta la importancia 
uel servicio, celo desplegado y resultado 
Atenido.

Artículo 66. La Inspección técnica 
-itará desempeñada por Farmacéuticos 
0 Subdelegados de Farmacia que al tomar 
posesión no estén establecidos ni tengan 
utervención interesada en Laboratorios 
Iarmacéuticos u oficinas de farmacia. .

hos Inspectores residirán obligatoria
mente en la región cuyos servicios se les 
'-ucomiende. ,
. Artículo 67. La designación de los 
^sPectores técnicos y la de su Jefe inme

se fiará por el Ministro de la Go- 
^’uacióu, a propuesta de la Dirección 
^neral de Sanidad, supeditándose el 
i/^bramiento y su número a las necesi- 
^es del servicio y dioH ""''"'1' " 
' JJuomicas de la Restricción. ,

¡ Artículo 68. Cada semestre enviarán 
d? ndPectores técnicos a la Restricción 
nr estupefacientes una estadística, com- 
r;ensiva de la cantidad de estepefacien- 
ina eonsumidos legítimamente en su de- 
dasCación y de las sustancias decomisa-
loq^rdcido ^9. Se ejercerá una escrupu- 
dní^’LhUncia en los buques a su llegada, 
Cierto6 SU PermaEeilcia y sadda de 103 

Adn°8 Eispectores farmacéuticos de las 
bipr y en l°s puertos que no los hu- 
ant •’ 03 Subdelegados de Farmacia mas 
Pnii^108’ ueompañados de un Agente de 
ción^^1 afecto en lo posible a la Resfrie- , 
cion’ serán los encargados de este serví-

Los Inspectores Farmacéuticos o Sud- 
delegados que realicen estas visitas, ex
pedirán una certificación por duplicado 
en la que se haga constar la calidad y 
cantidad de estupefacientes destinados al 
botiquín del buque y de los que sean por
tadores, en tránsito, los cuales serán pre
cintados. .

Uno de los documentos dichos se en
tregará al Capitán del buque, el cual lo 
exhibirá a la llegada a cualquier puerto 
español, remitiendo el otro a la Restric
ción y guardando en su archivo una co
pia el funcionario que realice el servicio.

Las certificaciones que envíenla la 
Restricción, comprenderán, además de 
los extremos consignados, la procedencia 
del buque y puntos de destino.,

Artículo 70. Los honorarios de ios 
Inspectores o Subdelegados y ¿Agentes de 
Policía que realicen esas visitas de ins
pección serán satisfechos por la Restric
ción. .A los mencionados individuos se les 
reservará el tercio de las multas que se 
impongan a consecuencia de este servi
cio. . _ . , .

Artículo 71. Anualmente instituirá la 
Restricción premios en metálico para los 
que hayan prestado mejores servicios en 
la represión del tráfico ilegal de estuia- 
cientes, adjudicándose, a propuesta de la 
Junta Social y Administrativa en pleno.

CAP1TULO XIII 
Aditanas

Artículo 72. Los Administradores de 
Aduanas y de Correos prestarán cuantas 
facilidades sean posibles para el recono
cimiento e investigación de las mercan
cías sospechosas, prescindiendo ue la de
claración que las autorice.

Este servicio será preferentemente 
realizado por los Inspectores farmacéuti
cos de las Aduanas, y donde no los hu
biera, por los Subdelegados de Farmacia 
más antiguos. ......

En caso necesario, auxiliara la inves
tigación la Autoridad gubernativa pro
vincial, destinando los Agentes de Policía
precisos. . „ , .

Artículo 73. A partir de la fecha.de 
publicación de este Reglamento, las im
portaciones de especialidades y productos 
estupefacientes objeto de la restricción, 
sólo podrán hacerse a nombre de este 
Organismo y por las ¿Aduanas de Barcelo
na, Bilbao, Fort-Bou, Irún y Vigo. .

Artículo 47. Los productos y especia
lidades estupefacientes objeto de la res 
fricción no podrán ser admitidos en .os 
puertos francos ni tan siquiera en con
cepto de mercancía en tránsito.

Artículo 75. Con el fin de que el des
pacho de los estupefacientes en las Adua
nas dichas se realice con las debidas ga
rantías, la Restricción de Estupefacien
tes comunicará a la Dirección general de 
Aduanas la calidad del producto a impor
tar, pesos neto y bruto, numero de los 
bultos, sus marcas y Aduana por la cual 
llegará la expedición. , •

Iguales detalles se comunicaran al 
Inspector farmacéutico correspondier e.

Artículo 76. El Inspector farmacéuti
co de la Aduana practicará el reconoci
miento de los estupefacientes en unión 
del pericial designado por el Administra
dor, y ana vez terminado el despacho y 
después de redactar el acta correspon
diente, presenciará el precintado de las 
mercancías, y en su presencia el Agente 
encargado del despacho (representante 
de la Casa expendedora), realizará la fa-
duración. .

Dará inmediata cuenta a la Restric
ción el Inspector farmacéutico del servi
cio realizado, comunicando también cuan
tos detalles estime pertinentes.

Articulo 77. Todos los produtos, pres
cindiendo de su denominación, que se 
reciban en las intervenciones que la Di- 

I rección general correspondiente tiene 
’ establecidas en Correos, deberán ser es-

crupulosamente reconocidos antes de en-
^TcHsnonTbil^ 10? f.a¿'
las cubpomoil l  ilpnnndient.esde la Restricciónmacéuticos dependientes de la Restricción 

que para este efecto serán nombrados.
CAPITULO XIV 

Decomisos y sanciones
Artículo 78. Todas las Autoridades 

están obligadas a prestar las mayores 
I facilidades posibles a cuantos funcionarios 
’ intervengan en la vigilancia, persecución 
\ y tráfico ilegal de las sustancias y espe- 
1 cialidades estupefacientes, debiendo tam- 
| bien auxiliarse eficazmente el trabajo de 
• cuantos particulares cooperen al mismo

fin. , .Artículo 79. Los productos y especia
lidades estupefacientes de ilícita impor
tación, comercio o elaboración serán 
inexcusablemente decomisados y remiti
dos a la Restricción.

Artículo 80. En el acto del decomiso | limitar la demarcación en que cada i no 
se firníará por duplicado un acta suscrita | de los nombrados debe actuar.
por el funcionario o particular que reali- I S. M. el Rey (q. D. g.) se basen o 
ce el servicio y la persona o propietario | disponer que, para los efectos de <a Les 
del establecimiento en cuyo poder se en- I fricción de Estupefacientes, secsta •k z- 
cuentren las sustancias o especialidades I can las siguientes regiones: 
estupefacientes. I Primera: Málaga, Granada, t.adiz,

En el caso de que el poseedor se nega- I Huelva, Ceuta y Melilla.
se a este trámite, se hará constaren el I Segunda: Jaén, Córdoba, bovina, Ba- 
documento, que firmará uno o dos testi- I dajoz y Almería. .
gos, a ser posible. Tercera: Murcia, Albacete, \ alencia,

Una de las actas se remitirá a la. ma- | Alicante, Castellón y Ciudad Real.
yor brevedad posible, en unión de las 1 Cuarta: Barcelona y su provincia, 
sustancias o especialidades aprehendidas I Quinta: Gerona, Tarragona, Lérida y 
al Presidente de la Restricción de Estupe- | Baleares.
facientes, v la otra se entregará con el I Sexta: Zaragoza, Huesca, Teruel, bo- 
correspondiente oficio, a la Autoridad ju- 1 ria y Logroño. .
dicial de la localidad correspondiente. I Ser tima: Bilbao, Vitoria, San bebas- 

Artículo 81. Recibido el decomiso en I tián, Santander, Burgos y Navarra.
la Restricción de Estupefacientes, lo ten- I Octava: Segovia, Avila, Cuenca, lole- 
drá en depósito hasta que termine el trá- | do y Guadalajara. . ,
mite ¡udicial. Este organismo mencionado I Novena: Madrid y su provincia,
podrá en todo caso proponer al Ministro I Décima: Pa’encia, Salamanca, Late
de la Gobernación la aplicación de las I res, Zamora y valku.ohd. _ 
sanciones previstas en las bases 40 a 47 | Undécima: León, Oviedo, Coruna, Lu
del Real decreto-ley número 824. | go, Orense y I ontevedra.

Artículo 82. La Restricción de Estu- I Duodécima: Cananas.
nefacientes se dirigirá a los Tribunales Lo que de Real orden comunico a 
de Justicia para exponerles cuantos he- V. E. para su conocimiento, y electos, 
chos signifiquen o induzcan a sospechar j Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
la existencia de alguna infracción alo I drid, 12 de julio de 1930.
dispuesto en los Reales decretos-leyes I MARZO
números 824 y 2.045, en este Reglamento 1 geñor Director general de Sanidad.

CAilículoÍ83.1 Para la representación I Gaceta 15 julio de ik'.o)
en los juicios de la Restricción’se seguí- | 
rán las normas .establecidas para el Es
tado.

CAPITULO XV
Cooperación internaciónal

Artículo 84. La Restricción de Estu
pefacientes velará por el exacto cumplí" 
miento del Cenvenio de La Haya de 1912, 
de los de Ginebra y de cuantos acuerdos 
internacionales del mismo carácter pue-
dan obligar a España. I

A la Junta Social y Administrativa 1 
incumbe poner en conocimiento del Mi- I 
nisterio de Estado, para que éste formule I 
las reclamaciones oportunas, todos los i 
casos de incumplimiento por parte de 
otras Potencias signatarias de dichos 
Convenios, que en su aplicación redun
den en perjuicio manifiesto de España.'

Articulo 85. De las Memorias a. que 
se refiere la base 51 del Real decreto nu
mero 821, asi como de todo documento no 
confidencial del servicio de Restricción 
de Estupefacientes, se remitirán copias a. 
la Sociedad de las Naciones, a cambio de 
la documentación que la misma concede 
a la Junta Social y Administrativa. ,

Artículo 86. Podrá la Junta Social y 
Administrativa, proponer al Gobierno 
cuantas medidas estime justas adoptar 
contra las Empresas de Transportes na
cionales o extranjeras que de manera 
cierta y con reiteración hayan interveni
do por acción u omisión en el tráfico ilíci
to de estupefacientes.

Artículo 87. No será admitida a con- i 
curso de adquisición de estupefacientes j 
ninguna fábrica de sustancias de este ca- 5 
rácter comprendidas en la Restricción,-j 
culpable de introducción o comercio ilíci- - 
to de las mismas. .

Se considerará como grave indicio do 
culpabilidad las divergencias acusadas 
entre las cifras de importación autoriza
da y las de exprotación a España que 
otros Gobiernos den por comprobadas.

ARTÍCULO ADICIONAL
El presente Reglamento no se opone 

al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de julio de 1918, refe
rente a los alcaloides, glucósidos, narcó
ticos, anestésicos y antitérmicos,, con la 
salvedad de la quinina; debiendo, para 
sus anotaciones e importaciones, seguirse 
las pautas actualmente en vigor.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Mientras se organiza la adquisición de 

estupefacientes por parte de la Restric
ción, continuará el comercio de aquéllos 
sometido a las pautas actuales, empezan
do a regir en toda su extensión el presen
te Reglamento a los seis meses de haber
se promulgado.

Aprobado por S. M.—Enrique Marzo
Balaguer. .... x(Gaceta 15 julio de 1930)

* * 
REAL ORDEN 

Núm. 551

» de Ibiza. ■
Gr u po  t e r c e r o .—Este grupo se sub- 

3 divide en dos A. y B. pertenecen al grupo 
Excmo. «r. i¿a oase ae ias aprova- i A. los establecimientos siguientes: Fonda 

das por Real decreto ley núm. 824, de 30 ; España, Pensión Col), . onda L1 br/.o, 
le abril de 1928, v el artículo 66 de Real . La^Estrena, Fonda de Sóiie^ 
decreto de 8 de los corrientes, establecen | La bollcrense. Can Blanquet .deF Ser
la creación de Inspectores regionales de p ,,aip ptil'
Estupefacientes; y con la finalidad de za del Marqué^ leí I ctiiei, han Bou 1 la

Excmo. Sr. La base 33 de las aproba
das por Real decreto ley núm. " ’ ’"

Dirección general de Administración
En virtud del concurso anunciado por 

Orden de 9 de mayo último, Gaceta del 
10, han sido nombrados Interventores de 
Fondos de las Corporaciones que ahajo 
se citan, los señores que a continuación 
se expresan, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición re
glamentaria,

Madrid, 19 de julio do 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
D. Luis García Montero, Nules (Caste

llón).
D. Paulino Samaniego Arias, Aranda 

de Duero (Burgos).
D. Manuel Rivas Montaña , Villa nue

va y Geltrú (Barcelona).
D. Amós Díaz Casaña, Cabildo Insular 

de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife,).
D. Heliodoro Fernandez Caraballo, 

Infantes (Ciudad Real).
D. Francisco José Santiago Carrero, 

Bujalance (Córdoba).
D. Heliodoro Fernández Caraballo, 

Béjar (Salamanca).
D. José María Zaragoza Aleramy, 

Sueca (Valenda).
(Gaceta 22 julio de 1930).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1746

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
DE COCINEROS DE BALEARES

Bases de Trabajo
APROBADAS POR REAL ORDEN COMUNICADA 

DE 4 DE JUNIO DE 1930
1 .a Los establecimientos pertenecien

tes a la industria de hoteles, fondas, res
taurantes, pensiones, hospedajes, cisas 
de comidas, etc. de Baleares inclui ios en 
el Grupo Corporativo C. Industria ¡lote- 
lera, Patronos con cocineros, se les clasi
fica en tres prupos atendiendo a la impor
tancia en su clase.

Gr u po  pr ime r o .—Están incluidos en 
este grupo los siguientes establecimien
tos: Formentor, Gran Hotel, Reina icto- 
ria, Alhambra, Mediterráneo Hotel, Bo
yal y Principe ¿Alfonso.

Gr u po  s e g u n d o .—Están incluidos en 
i este grupo los siguientes establecimien 
i tos: Replá, Oriente, Calamayor, Conti-
5 nental. Ferrocarril de Palma. Suizo, Ba- 
í lear, Inglés. Perú, Cas Catalá, Club de 
i Renatas, Circulo Mallorquín, Ferrocarril 

v Marisol de Sóller, Central de Inca, 
"Mari-Cel, Miramar y Hotel Illa D‘or de 
Pollensa, Castellet de Cala Ratjada, Bus- 
tamante v Central de Mahón, Feliciano 
de Cindadela, Fonda la Marina (Puerto)
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za de San Antonio, Viuda de Cas Tort, 
Las Palmeras, Buenos Aires, Pensiones 
Viuda de Garzón y Bristol, Fondas de 
G. Calafell, R. Castañer, R. Porcel y 
J. Moragues de Andraitx, Hoteles Uni
verso, Cataluña, Romaguera y Garau de 
Lluchmayor, Fondas de Julio Lozano y 
B. Celia de Sóller, Domingo, España y 
Mallorquina de Inca, Cas Bombo Capde- 
pera, M. Barceló, A. Ferragut, J. Ricart, 
Cosme Nicolau y A. Ramón de Felanitx, 
Can Felip y S. Perelló de Manacor, Anto
nio J. Mari, Carlos Moles y Pablo Janer 
de Cindadela.

Pertenecen al grupo B. los siguientes 
establecimientos: Pensiones Ibérica, Pla
nas, calle del Obispo, La Gloria, La Ca
talana, Villarosa, Fondas La Parra, Pla
za San Antonio. Mir, calle de la Herre
ría; Homar, calle de Mercada], Borras, 
calle de San Miguel, J. Rosselló, calle de 
Salas, A. Rosselló, Palacio, Pensiones 
Peninsular, Estarellas, Hipódromo, Bar- 
celó, Ca/n Perantoni, Hotel Turismo de 
Valldemosa, Balear y Loro de Pollensa, 
Juan Pons y Salvador Timoner de Ala- 
yor. ,

2 .’1 Los Establecimientos comprendi
dos en el primer grupo, vendrán obliga
dos a sostener por lo menos un cocinero 
con el salario mínimo diario de 7<50 pese
tas diarias. En el caso de precisar más 
personal de cocineros al que siga se le 
asignará un salario mínimo diario de 6:50 
pesetas y si precisa ocupar un tercer 
puesto en la cocina se le asignará un sa
lario mínimo diario de 5 pesetas.

Los Establecimientos incluidos en el 
segundo grupo, vendrán obligados a sos
tener por lo menos un cocinero con el sa
lario mínimo diario de 6'50 pesetas. En 
el caso de precisar más personal de coci
neros, al que siga se le asignará un sala
rio mínimo de 5 pesetas.

Los Establecimientos incluidos en el 
tercer grupo se subdividen en dos grupos 
A. y B. Los comprendidos en el grupo 
A. deberán sostener por lo menos un co
cinero con el salario mínimo diario de 5 
pesetas. Los comprendidos en el grupo 
B. podrán únicamente tener un aprendiz 
no mayor de la edad de 16 años, bien en
cendido que si precisa más personal de 
cocina quedará enseguida comprendido 
el establecimiento en el grupo A.

3 .a Existirá la plaza de Ayudante de 
Cocina que cuando menos deberá com
probar que ha llevado dos años en el car
go de aprendiz y cuenta la edad de 16 

. años cumplidos. Esta plaza de Ayudante 
será retribuida con el salario mínimo de 
2 pesetas diarias.

También existirá la plaza de apren
diz, siendo requisito indispensable con
tar 14 años de edad retribuyéndose esta 
plaza con el salario mínimo diario de 0'50 
pestas.

4 .a Se establece que, por cada coci
nero, podrá haber como máximo un Ayu
dante de cocina y dos aprendices. No obs
tante, las casas dedicadas exclusivamen
te al servicio de Restaurant podrán am
pliar el número de Ayudantes hasta dos 
por cada cocinero.

DEL CONTRATO DEL TRABAJO

5 .a El contrato mínimo de trabajo 
para los cocineros, será de una semana y 
se extenderá por escrito utilizando los for
mularios qne cuidarán las partes intere
sadas de recoger por triplicado, de la Se
cretaría del Comité.

De los tres ejemplares, guardará uno 
el patrono, otro el obrero, y el tercero el 
Comité paritario.

6 .a El plazo para abonos de salarios, 
será, sin descuento ni demora, el de cada 
semana.

7 .a Para los trabajos extraordinarios 
se fija el salario mínimo diario de 10 pe
setas. Cuando el trabajo tenga que efec
tuarse fuera de la Capital se abonarán 
los gastos de locomoción. Estos trabajos 
se contratarán por clias.

8 .a Para cuanto tenga relación con el 
Contrato de Trabajo, depidos, etc. el Co
mité se atendrá a lo dispuesto en el Real 
decreto de Organización Corporativa de 
30 de julio de 1929 (T. R.)

DE LOS DESCANSOS

9 .a Además del descanso diario que 
establece la Ley vigente de Jornada del 
Trabajo, los Cocineros y similares disfru
tarán sin excepción, de un dia de descan
so por cada seis de trabajo, con derecho 
al percibo del salario que tengan asigna
do como día de trabajo, pudiendo efectuar 
las comidas, el dia que le corresponda 
descansar, en los Establecimientos donde 
presta servicio, si es costumbre, a las 
horas señaladas para el personal de co
cina.

10 . Todo obrero cocinero que trabaje 

i

?

en establecimientos foráneos, vendrá obli
gado a cumplir el descanso semanal.

Durante el descanso de estos obreros, 
deberán ser sustituidos por los obreros 
inscritos en la Bolsa del Trabajo.

DE LA BOLSA DEL TRABAJO
11 . Queda reformada la condición 

primera de las fijadas para el Censo obre
ro en la siguiente forma:

Los obreros que formen parte de este 
Censo serán los únicos a los que se podrá 
dar trabajo en Establecimientos públicos 
a contar de la edad de 14 años cumplidos.

12 . Todo el personal afecto a la Coci
na viene obligado a inscribirse en el Cen
so obrero del Comité.

: , 13. Las ofertas y demandas se lleva
; ran a efecto todos ios dias laborables en 

la Secretaría del Comité, de 4 a 5 de la 
tarde.

Cuando los obreros soliciten trabajo 
en la Bolsa, deberán presentar su carnet 
de identidad sin cuyo requisito no podrá 
ser aceptada la demanda. -

Se procurará dar preferencia en la 
colocación a la antigüedad de la fecha de 
inscripción del obrero del Libro Registro.

VIGENCIA DE ESTAS BASES
, 11. Las presentes Bases tedrán vigen

cia. todo el año 1930, y se prorrogarán por 
la tacita, si no son denunciadas durante 
el mes de noviembre de cada año.

15 . Queda anulado todo lo que se 
oponga al cumplimiento de estas Bases.

Las presentes Bases han sido aproba
das por R, O. comunicada de 1 de junio 
ultimo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca 16 de julio de 1930. 
— El Presidente, Alejandro de Paz. — 
1. A. del C. P., Nicolás Brondo.

* » *
Núm. 1756

COMITE PARITARIO LOCAL 
DE TRANVIAS DE PALMA

. Acuerdos adoptados por el Comité Pa
ritario Local de Tranvías de Palma en 
sesión del dia 19 de julio de 1930.

Aprobar el acta anterior.
2 .° Aprobar liquidaciones presupues

to 1929 y su prórroga cuatrimestral.
3 .° Requerir al Señor Tesorero o 

quien le sustituya para que haga entrega 
al Señor Pesor ero de la Agrupación Don 
Jaime Coll de la cantidad de 3,284,93 pe
setas; y de los justificantes de los pagos 
realizados con cargo al presupuesto de 
1929 y su prórroga cuatrimestral antes 
del 25 del presente mes.

4 .°,, Proceder por via de apremio a la 
exacción de 4,000 pesetas importe de la 
cuota patronal correspondiente al primer 
cuatrimestre de 1930.

Palma 23 de julio de 1930.—El Presi
dente accidental, (ilegible).

* * *
Núm. 1751 

a y u n t a mie n t o  d e  s e l v a  
Confeccionado por el Sr. Gestor Afian- 

^aExcma. Diputación Provincial, ' 
el Padrón de cédulas personales de este ' 
municipio correspondiente al actual ejer
cicio de 1930 permanecerá expuesto al pú
blico por espacio de ocho dias contados 
clesae el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, en 
la .Secretaría de este Ayuntamiento du
rante los cuales podrán los interesados í 
presentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente y transcurrido dicho pía- j 
zo no sera admitida alguna.

Selva 12 de julio de 1930.-E1 Alcalde, I 
G. Mir. ’ i

Núm. 1750
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Confeccionado el Padrón del impuesto 
de cédulas personales de este Municipio 
correspondiente al actual año, estará ex- í 
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta- < 
miento, durante el plazo de diez dias há- -
pues, a contar desde el siguiente al de la - de 10 ^apuesto por el Sr. Juez de prime- 
inserción del presente anuncio en el B. O. | ra instancia accidental de este partido, 

6 MarKTeTsalud 22 julio de 1930 - ' a" Jía de “ 61 ÍnCÍ’
El Alcalde, Antonio Jordá. ; deute de Pobreza promovido en este Juz-

■ gado por Francisca Ripoll Ferrer, asisti-
Núm 1759 í da dG SU marido Andrés Yern Cardona,

AvmTm.^rZ™ a ' mayores de edad y vecinos de esta ciu-
r _ 1 * ‘ífL^TO DE ESPORLAS ¿ dad, para litigar contra José Ripoll Fe-

miinminn1! nrU" de presupuesto rrer, labrador, mayor de edad v vecino
municipal ordinario para el próximo pípp 1 • í c t jeieio del931 aprobado por la Coiíieirtn ■ d? la Parro<lUM de San JorSe> de esta 
municipal permanente, estará de mani- 5 lsla> en actualidad ausente en ignora- 
liesto al público en la Secretaría de este , do Paradero, y otros, se confiere traslado 
húbi?pí,de ocho dias j de dicha demanda a los demandados hábdea con arreglo al articulo 5.” del vi- ‘ se emplaza por la presente, darlo a„ i»

gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal» durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Esporlas a 12 de julio de 1930.—El Al
calde, José Sabater.

Núm. 1758
AYUNTAMIENTO DE SANTA 3IARIA 

Acordado por el Ayuntamiento de es
ta villa, de utilidad pública, la expro
piación de la casa número noventa y dos 
de la calle Larga de esta población, pro
pia deD. Antonio Frontera Borras, para 
ensanche y alineación de la calle de la 
Soledad, el referido proyecto, queda ex
puesto al público a efectos de reclama
ción para durante treinta dias, acontar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, en el B. O. de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 25 del Reglamento de obras, servi- 
dei^j161168 municiPaIes de u de julio

Santa María 23 de julio de 1930.—El 
Alcalde, Miguel Amengua.].

* * *
Núm. 1759

AYUNTAMIENTO d e a l a r o
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1929 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, ' al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho días siguien
tes, de conlormidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido, que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

Alaró a 21 de julio de 1930.—El Alcal
de, Andrés Pericás.

* .* *
Núm. 1760

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Aprobada por la Comisión municipal 

permanente una propuesta de habilitación 
de créditos dentro del vigente presu
puesto, estará expuesta al público en la 
Secretaría durante el plazo de quince 
dias hábiles a contar desde el siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
B. O. a efectos de reclamación.

Lluchmayor 21 de julio de 1930.—El 
Alcalde, B. Contesti.

*** 
Núm. 1753 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto se hace público 

que el dia cinco de agosto próximo y ho
ra de Jas dieciseis en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (San Miguel 86J, tendrá 
lugar la junta sobre graduación de crédi
tos en el juicio universal de quiebra de la 
Casa comercial denominada «Gomas Co
da de Juncadella, Coda y Gomila S. A.» 
domiciliada en esta Ciudad, a la que po
drán concurrir los acreedores cuyos cré
ditos les han sido reconocidos bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar si no lo verifican.

Palma de Mallorca, a diecinueve de 
julio mil novecientos treinta.—El Secre
tario, P. II. El oficial, Juan Gabanes.

A
Núm. 1748

JUZGADO DE PRIMEBzk INSTANCIA DE IBIZA 
Cédula de emplazamiento. — En virtud 

, b y se emplaza por la presente, dado su igno-

rado paradero, al nombrado José Hir 
Ferrer, para que dentro de nueve dí 
contar del siguiente hábil al de su 2 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de eí 
provincia, compareza en los autos^ 
objeto de contestarla, bajo apercibimí" 
que de no efectuarlo, le parará el perk 
cia a que hubiere lugar en derecho. 8í

Ibiza veintiuno de julio de mil noí 
cientos treinta. — Vicente Juan 
tario. " ("r- 

5

*
Núm. 1761

Don Gabriel Rullán BaUester, .hiez Mv, 
cipa!, Letrado, del Distrito déla ¿ 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a D. 

Porsell Flecas cuyo paradero se ignon' 
y a los herederos desconocidos deD» 
Guillermo Porsell Flexas para que el ¿ 
veintinueve del actual a las diez y nie- 
comparezcan ante este Juzgado sitoenh 
calle del Sol n.° 7, al objeto de absoi> 
posiciones bajo juramento indecisorio,9 
los autos juicio verbal seguidos sobrenu 
dad de la venta de la finca Can Saín 
Sauvá, sita en S'Arracó, promovido 
el Procurador Don Germán Ballestera 
nombre de Doña Ana Homar Estevas 
tra los citados.

Palma veinticuatro de julio de milin 
vecientos treinta.— Gabriel Rullán.¿ 
Secretario, Ramiro Crespo.

* * *
Núm. 1747

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
An u n c io .—Vacante la plaza de 1 

quinista del Hospital Clínico de esta LT 
versidad, dotada con el sueldo anualdf 
tres mil quinientas pesetas, se convos 
por el presente la provisión en propiedii 
de la misma, mediante oposición, de coi 
formidad con lo dispuesto en el artictó 
1." de la R. O. de 20 de marzo de 1925? 
con arreglo a las condiciones siguiente 
que deberán cumplirse en la provisis 
y acreditar o cumplir los aspirantes s 
cuanto les sea pertinente:

1 .” Ser español, mayor de edad, í 
hallarse incapacitado para ejercer cst 
gos públicos y acreditar buena conduce

2 ." Acreditar reconocida competa 
cia y aptitud por certificación expedid 
por un establecimiento docente o tafc' 
metalúrgico.

3 .° Los ejercicios serán tres, todí 
prácticos, que versarán sobre las siguió 
tes materias: 1.a Ejercicio sobre instr: 
mental eléctrico. 2.a Ejercicio sobréis: 
trumental anatómico, quirúrgico y deli" 
boratorio. 3.a Ejercicio sobre fontanería' 
aparatos de esterilización.

4 .'1 El Tribunal estará formado P 
tres Catedráticos de la facultad de Med- 
ciña, entre estos el Decano como Prei; 
dente o persona que este designe,

5.° Los opositores deberán satisfa^ 
la cantidad de treinta pesetas cada li::; 
al presentar sus instancias en concep11' 
de derechos de examen, según lo dispue5 
to en la R. O. de 12 de marzo de 1925,^; 
tribuyéndose lo recaudado en la 
que establece el artículo 26 del R- D-d: 
8 de junio de 1924.

Las, instancias de los que deseen topP-, 
parte en estas oposiciones serán reinid®'1’ 
a este Rectorado y presentadas en H 
cretaría General de esta Universidad 
el improrrogable plazo de 30 dias con[:* 
dos desde el siguiente al en que apare21-’ 
inserto el presente .anuncio en la^ 
de Madrid debiendo acompañarse a 
mismas la cédula personal y los dem^ 
documentos acreditativos de que reun
ías condiciones y circunstancias enu^
radas.

Lo que se hace público para 
conocimiento.

Barcelona 21 de julio de 1930. 
ce-Rector, E. Alcobé.

o-ener-11

,-Elvi'

PA1 ,MA.—Es c u s l a  Tipo g r á f ic a
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